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Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 001 

Ejecutante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado INVERSIONES GARCIA VENEGAS Y CIA LTDA 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00035 00 

Instancia Primera 

Temas y 

subtemas 

Mandamiento de pago por aportes a la Seguridad 

Social e intereses de mora.    

Decisión Rechaza Demanda 

  

Por escrito recibido en este Despacho, la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva en contra de la 

empresa INVERSIONES GARCIA VENEGAS Y CIA LTDA, para que previos los trámites 

del proceso ejecutivo laboral, se condene a ésta a pagarle la suma de QUINCE MILLONES 

CIENTO SIETE MIL SESENTA Y NUEVE PESOS ($15.107.069) por concepto de capital a 

cargo del empleador mencionado con corte al mes de marzo de 2021, suma esta que resulta 

inferior a 20 SMLMV 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, que modificó el 

artículo 12 del Código de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, se ordena la 

remisión de la demanda a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín (Reparto) para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, se remiten las presentes diligencias a la oficina judicial de esta ciudad, a 

fin de que sea repartida a dichos Jueces.  

 

De conformidad con el artículo 139 del CGP, contra la presente decisión, no procede 

recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
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